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eUECIOS DE SÜSCRIPCIÚN

BU LA CAPITAL

an SUM. , 
Pet Wes 
PaíMis-Bieses. 
Ujw an afio.. .

S‘00 pMsUe 
5*80 "»

10‘60 >
20*80 »

PB LA CAPITAL Boletín
Meláis Íb

. . 8‘50peMtaB 
. . roo >
. . 18*60 »
. ’ . 84*PO »

PRECIOS DE INSERCION

raelUa, 0*86 pesetM wda ano

Olicial
de la provincia de Logroño

• Los ediotos y anuncios ofioiaies y par 
ticulares pue sean de pago, satísíaráu C 
oéntimoB de peseta coa pai.ákba, y los 
anuncios judiciales, a razón de tubs cén
timos de peseta también por pagabkà 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente f'arta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla de fon
do* provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No ae admitirán, para laa iuscroionet 

comntticaciones que no vengan registradas 
^el Gobierno de provincia.

Lm loyee obligarán en la Peninsula, islas adyacentea. Canarias territorios de. 
AfciSr^etoe a la legislación peninsular a los veinte dias de an promu.gaoi6n en 

•Ras io se dispinaiere otra oosa.
H«atiende Mecha la promnlgAclfs el 4ia w 1* ísssfolóa da la bey

t AalOódijg» (Hvti), '•

3K PUBLICA Lft» MAKTÎæ. JÜSVBS T aÍBADCS

^^<«AlíQíI€a^CO»O58TA»O

3» morro* ír la Coatelojrle le laExcm», üíput icíJB ProvUtclal.
Eípitgo d» la .;3 por lo Uatoiólo w*l»ade»An ¡v; vaí
npoioneii qua yaniftn neprapagatiMi de «n importe,di blaiiáo hsairh lo» ¿o ? -tM» 
de 1* 'csdio ós librans» dslTseorn, Olio Pos ta i *> ietT» d» îê-ï; eo

fe

^ipyClA l)8li ClíSSSJO ÍE IIKISTMS

parte oficial

Ús reclamaciones que ie hayan

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XUl (q- g-),
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e Lf- 
fantes v demas personaste 
la Augusfa^ Real^ Fanwú» 
coutinúan sin novedad en su 
impártante salud.

(Gaceta 12 de abril)

categoría). No exceder de cuaren- i a lo preceptúado; y a fin de | 
tá años d'a edad. I que sin demora se cubra es-

PROVINCIA DE LUGO I 1 «o ef ( nprorrogable plazo de trein
Ayuntamiento de Mon/orte de Lemos. I continuación, prOCe- I ta días, a contar desde la inser-

Núm. 936.—Dos Guardias mu- I ¿grán a efectuarlo en el más i ción de este anuncio en el <Bole-
nicipales, a 1.500 pesetas anuales I plazo con las formali- | tin Oficial>, a cuya terminación,
(segunda categoría). I (^[adeg legales, para no incu- | do no ser enviadas, se entenderá

PROVINCIA DE MADRID I rrir en la responsabilidad | que no existe reclamación algu- 
Ayuntamiento de Madrid. I que me Vería precisado a í na. AU .1 u 1ÛOÛ

™ ,, . a I exigirles en otro caso. | Logroño 9 de Abnl de 1929.
Num. 956.-Guardia urbano de I S jjl Gobernador Civil,

Infantería, con ocho pesetas dia- I | Juan Fabiani y Díaz de Cabria.
1 rias (segunda categoüa). No exce- I * Gobernador Civil, I
der de treinta y cinco años de I Fabiani Díaz de Cabria I §93
edad y acreditar por oertitioado I q^E 8E CITA 1 Junitt PrOVinCÍal dsI legal poseer una talla mínima de 1

, sido presentadas o las que le pre^ 
1 I sente contra el citado contrati^a,

HWMlilSTRftGigN central
899 r

Presidencia del I 
Consejo de Ministros I
Junta calificadora de aspi-1 

ranies a destinos publicos I
Reetijicacwn del concurso ordinario I 

de vacantes publicado en la ^Gace- I 
ia de Madrid» correspondiente al I 
dda 2 de Abril actual, por errores I 
de composición. I

-PROVINCIA DE VALLADOLID I 
Núm. 433.—Una plaza de Mozo I 

de carga de Correos de la Estafe- I 
ta de Medina del Campo, con I
1.500 pose as. I

84 re quieren la^ misma’ 1 I 
tíioaes ddíorminadas en el número I 
42 de esta relación.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Núm. 450.—Cartero de Lécera, 

con 187‘50 pesetas. |
PROVINCIA DE ALMERIA 

Ayuntomien^.o de Huércal Overa.

Nn 574 U Vi dla’^t s noc- 
5. et s * ub es (ori-

t g" * À
PROVINCIA DS BAR ELONA 

Ayuntamiento de Badalona.

Núm. 631.—Peón de almacén, 
oon 8‘22 pesetas diarias (primera 
categoría).

P R O VINCI A DE C A CERES 
Ayun/.fjmiento de Cáceres,

l‘670 metros. I Distrito de Santo Dominico
PROVINCIA DE SALAMANCA | Ezcaray, Ojacastro,Valga- 

Aÿuntamiento de Puebla dé Asaba, i ñón, Sañturde, Santurdejo, 
Núm. 1.047.—Recaudador-De- I Zarratón, Bañares, Castaña 

positario, con 200 pesetas anuales I res, Hermas, anzanar , 
(primera categoría). Prestará fian .I Girueña, Ciriñue a y 
za de 3.300 pesetas, con arreglo a I nero.
las prescripciones del artículo 30 I Distrito de Nájera
del Reglamento. I Canales, Mansilla, Vinie-

PROVINCIA DE TERUEL 1 grade Arriba, Viniegra de
i Ayuntamiento de Berye (en ves de I Abajo, ^en rosa, ^„3I droso, Camproviii, Banos 

1 río Tobía, Berceo, Badarán, 
I PROVINCIA DE ZAMORA I Cordovín y Cárdenas, Trido 
I Ayuntamiento de Villanueva del I < * * -■* -

Campo.

Núm. 1.269.—Caminero munici
pal, con 730 pesetas anuales (pri- 
me’^a categoría).

Madrid, 5 de Abril do 1929.--^ 
General Presidente, José Vilia|bál
(Gaceta 6 abril 1929) '

Santa Coloma, Arenzana de
Arriba, Huércanos, Alesón, 
Uruñuela, Hormilla, Villar 
de Torre y Villarejo, Alesan- 
co Azofra y Baños.
Distrito de Torrecilla de 

Cameros
Laguna, Cabezón, San Ro- 

man. Torre y Villanueva.

Abasios
Multas impuestas durante el 

mes de Marzo'

ADMINISTRACION PROVINCIAL 888
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aoBtKRXQ ana
CIRCULAR

Ropotidamente se ha pu
blicado la obligación inelu
dible que tienen los Ayunta
mientos de anunciar y pro
veer las vacantes de Practi
cantes y matronas para la 
Beneficencia Municipal, se-

I
 anuncio

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios para conserva
ción de los kilómetros 524 al 328 
de la carretera de Soria a Logro- 

í' ño ejecutadas por el contratista 
Don Eduardo Andrés Martínez, y 
a fin de que pueda retirar la fian- 

í za constituida para responder de 
I la contrata a tenor de lo preveni-

1

igún dispone el artículo 41 
1 de! Regí amento de Sanidad 
f Municipal y disposiciones 

Û B74 -Ust ro de la briga- complementarias, no obstan- 
A de -^roá uiüdupal con ; te lo cual, hay algunos que 

1.500 pewus anuales (segunda no han dado cumplimiento O

Don luán Lacalíe, vecino de Uru- 
ñueta, por vender a precio superior 
tasa; taita 25 gr. pesa 200 pese
tas.

8ra. Vda. J. Zapata, de Arnedo, 
vender chorizos sin marchamo y 
carecer cartel 150 pesetas.

Gerente fábrica harinas, de Lei
va, Reincidencia no remitir esta
dísticas 150 pesetas.

Doña Beatriz Díaz, de Oervera, 
1 vender chorizos sin marchamos y 
taha cartel 150 pesetas.

Doña María González, de Cer 
I vera, Faltar 15 gr. en pesa y ca- 
I recer cartel precios 150 pesetas. 
I Don Severiano Ruesgas, de Brio 
I nes, vender a precio superior tasa 
I y carecer cartel 125 pesetas. 
I Don Domingo Garda de Briones 
I falta trozo a pesa de kilo y care- 
I cer cartel 125 pesetas.

do en la Real orden de 5 de agos
to de 1910, modificando el artícu
lo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno al Al 
calde de Logroño, en cuyo térmi
no municipal se ejecutaron las
obras, que remita a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia.

Don Hilario Pérez, de Briones, 
vender precio superior tasa y ca
recer cartel 125 pesetas.

Don Lucio Ruíz, de Briones, ven 
der precio superior tasa y carecer 
cartel 125 pesetas.

Don Francisco Diaz, de Briones 
vender precio superior tasa y ca
recer cartel 125 pesetas.

Don Enrique Díaz, de Briones 
vender precio superior tasa y care- 

i cer cartel 125 pesetas.
Don Hipólito Qárcamo, de Brio

nes, vender precio superior lasa y 
carecer cartel 125 pesetas.

I Doña Antonia Perea, de Briones 
I vender precio superior tasa y ca- 

recer cartel 125 pesetas,
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Don Pío Cárcamo, de Briones, 
vender precio superior tasa y ca
recer cartel, 125 pesetas.

Don Martín Casado, de Urufiud- 
la, vender precio superior tasa y | 
carecer cartel 125 pesetas. J

Don Juan Arenzana, de Uruñue-

Do Î Julián Fernández de Haro í 
id. id. id. 100. i

Don Diego Martínez de Haro
id. id. id. 100.

Don Luis Angulo, de Haro, 
id. id. id. 100.

Don Pantaleón Martínez, de Ha-
la vender precio superior tasa y | ro, id. id. id. 100.
carecer cartel 125 peaetas. ।

Don Aniceto Hernáez de Huér- ? 
?

canos falta 20 gr. a pesa | kilo y ¿ 
carecer cartel 125 pesetas. |

Don Diodoro González de San ?
Vicent », falta peso en pan 100 pe- ?
setas.

Don José Rubio de 
vender chorizos sin 
100 pesetas.

Don Emilio Pérez 
vender chorizos sin 
100 pesetas.

Oamprovin, 
márchanto

de Grafión 
marchamo

Don Cirilo Castillo de Fuenma- 
mor, vender chorizos sin márcha- 
mo 100 pesetas.

Don Martin Ubis ce Fuenmayor 
id. id. id. 100 pesetas.

Don Jesús S. Valhierca de Lo
groño, falta etiquetas en sacos 
carbón 100 pesetas.

e

I
I

í

Don Santos Martínez, de Haro. 
id. id. id. 100.

Don Marcelino Jabera, de Lo
groño, id. id. id. 100.

Don Antonio Viniegra de Lo
groño, infracción acuerdos Junta 
Abastos, 100.

Don Ramón Pérez, de Logroño, 
id. id. id. 100.

Don Alejandro Sáotolaya, de 
Logroño, venta de pan falta de 
peso, 100.

(oral) comenzará a fes diez y seis 
horal del día 25 de Abril corrien
te, en el Ministerio de la Gober
nación, en cuyo tablón de anun
cios se publicará diariamente el 
número de señores opositores ; 
que en cada día, a partir del cita- i 
do 25, sean llamados para que ao- 
túen en el expresado segundo 
ejercicio. i

Madrid 9 de Abril de 1929.—El i 
Secretario, B. Palacios;—V.^ B.®; 
El Presidente, E. Vedando.

(Gaceta 10 abril 1929)

ADMIHISrRACION PROVINCIAL

Don Antonio Santolaya, de Lo- 
¡ groño,id. id. id. 100.

921

aClB.ISRNO'Civil»
£ i

Ï
Î

Don Cosme González de Agon- | 
cilio, conducción cerne fresca sin 
certificado 100 peseíós.

Don Braulio Bermejo, de Lo- I 
groño, venta leche falta materias i 
grases 100 pesetas.

Don Enrique Sáenz, de Logroño 
id. id. id. 100 pesetas.

D. Daniel Sáenz de Logroño 
id. id. id. 100 pesetas.

Don Julio Martínez de Logroño 
id. id. id.

Don Jubo Gil de Logroño id. 
id. id. iOO pesetas.

Don Santiago Martínez, de Lo
groño, venta leche felía materias 
grasas 100 pesetas.

Don Miguel Garcfe de Logroño, 
id. id. id. 100 pesetas.

Don Pedro Mayor, l de Logroño

Doña Gumersinda García, de 
Lsgroño, id. id. id. 100.

Señor Alcalde de Hervías, rein
cidencia en no ^remitir estadísti
cas, 50.

Don Toribio Pérez, de Logro
ño, carecer etiquetas sacos de 
carbón, 50.

Don Agu.stin Tejada, de^Ause- 
jo, carecer cartel de precios, .50.

Den Sinforiano Robles, de Ar 
nedo, id. id. id. 50, .

Don Sevírino Alaroia, de Uru- 
ñuela, id. id. id, 50.

Don Antonio Martínez, de San 
Vicente, id. id. id. 26.

Don JFlorentmo Reciña, de San 
Vicente, id. id. id. 25.
D. Enrique Barrón. de San Vicen
te, id. id. id. 25.

Don Constantino Peciña, de San
Vicente, id. id. idi 25.

Total 6.525 pesetas.
Logroño, 10 de abril do 1929.

ADMINISTRACION CENTRAL

EXPROPIACIONES
Realizado el cobro del libra

miento para pago del expediente 
de expropiación do las fincas ocu
padas en el término municipal de 
Jubera y su anejo Santa Engracia, 
con motivo de la construcción de 
íos trozos 1,® y 2.® de la carretera, 
de Ribaflecha a la de Garray ala 
estación de Calahorra, he dispues
to S8ñ.aíar el día 20 del mes actu d 
para proceder al pago de dicho 
expediente en el Ayuntamiento de 
Jabera, a fea 8‘50 horas de dicho 
día.

Lo que se publieá en eete p'srió 
dicho ofiMal para que puedan 

interesados provis
tos de la hoja de aprecio, advir- 
tiéndoles que no se admitirá re
presentación alguna, sino por me
dio de poder debidamente autori
zado.

Logroño 12 de Abril de 1929.
El Gobernador e vil, 

Juan Fabiani Díaz de Cabria

záfez, izquierda frente y espalda 
coa les calles generales.

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día sie- 

I te de Mayo próximo alas doce de 
; la mañana; haciéndose constar que 

la falta de títulos no ha sido áu- 
- plida; que no se admitirán postu- 
j ras que no cubran las dos ferce- 
’ ras partes del valor del inmueble 

y que para tomar parte en la su
basta deberán los ¡icitadores que 

. lo intenten consignar sobre la me- 
, sa del Juzgado el diez por ciento 
I del valor citado, sin cuyos re qui 
f sitos no serán admitidos.
I E! presente edicto se publicará 

en el «Boletín Oficial» de esta.pro
vincia. -i

Dado en Logroño a 4 de Abril 
de 1929. . '

Honorio Garálzabal, 
D. S. O. .

Jesús Alfeirán Tabeada.

ZARAGOZA
858

DoaÍGe^ar de Prado Ortega, Juez 
de Primera Instancia del Distri
to^ del Pilar de Zaragoza.
Por el présente edicto se cita, 

llama y emplaza a .cuantos se 
crean con derecho a la hernia 
de Doña Ana del Valle Martfnéz, 
de sesenta y ocho sños» natumi 
de Santo Domingo déla Calzada 
e hija de Venancio y Cristina, que 
falleció en esta Ciudad.el día tres 
de Febrero de mil novéoréritós 
veintinueve en estado de soltera 
bajo íe.síamentó otorgado eh esta 
Ciudad el día primero de Julio de 
mil novecientos veintiuno ante el 
Notario de !a misma Don Benito 
GárcésLamb n mediante él que 
instituía heredera universal a su

id. id. 100 pespíos.
Don Basilio Hernaez, de Logro- 

fio, id. id. id. 100 pesetas.
Don José Noguera, de Logroño, 

id. id. id 100 pesetas.
Doña Rufina Pascual de Logro-

OPO.S/CTOW6 Administración de Justicia
1

bermaná Doña Emilia del Valle 
Martínez cuyo t^sfemento no pu
do tener lugar por haber falleái- 
do la heredera Doña Emilia, del 
Valle, el doce do Enero de mil no-

fío. Id. id. id. 100 péselas.
Don 

grofio, 
Don 

greño

Cesáreo 
id. id. 

Jacinto 
id. id.

Martínez, de Lo

Tribunal de oposieianes a ingreso er- 
el Cuerpo de Secretarios de Ayunta 

miento de segunda categoría

CONVOCATORIA
So hace público, por acuerde

d^il Tribunal, que el día 22 del eo- 
rriente mes de Abril, s Lis diez y 
siete, en el Instituto de San Isi
dro, tendrá lugar fe según M vuel

a .j íj íj inn . , ti o Ifemamiento para la prácticagroño, id. id ÎG. .100 pesetas. I , , . . • • , /• T . j y 8 del primer ejercicio (escrito) de laDon IgodCio Egmzabai. de' Lo I \ . .. \ ^«‘-u/oeia
« Íz4 inn ♦ J Catada opogwion, quedando oonvo-groño, id. id. so. 100 pesetas, i , C Ai

Don Roque Morer ,., de Logro- I «•’’«« P»™ «'cho «« ? hora todos 
fio Id. id. id. ion qeseías. Hos señores opositores que no se

o p rt i 4 . I han presentado en el primer Ha-Don Pedro Cerro loza, d e s
fio, rd- id- id, 100 pesefes.

iri, 100 'pesetas.
Marddez. de Lo
id. lOO-PiLetas.

Don Jerónimo Revuelta, de Lo-
id. 100 pesetas.

Don Marcéliano Miraorf-’
grofío, id. id. 100

?, de Lo' 
peset.ag.

Don Laureano Rcvueltó de Lo
groño, id. id. id. 100 pesetas,

I m^-mienío; advirtiéndose que les 
I que dejen de hacerlo, sea cuaJ- 
j quiera la causa de fe incomparep» 
J oi3, decaerán de su derecho para 
i tomar parte en fe oposición.

Igualmente, y con fe debida an-
Don Gregorio Rojo, vecino do telamón para conocimiento de los 

Logroño, venta leche falta mate- ausentes, se participa a los seño
rías grasas 100 pesetas. reg opoeitores que la segunda

Don Gorgonio Cade, de Casala- vuelta o llamamiento para fe 
rreina id. id. id. 100. práctica del segundo ejercicio

«65 I vecieatos veintiocho o. sea con 
I anterioridad a fe cansante, y bajo 
I otro testamento ológrafo otorga- 
I do con fe h. diez y ochó de Sep, 
I tiembre de mil novecíenfes vein- 

U u rA . se protocolizó'en ios
Hago saber: Que en este Juzga | áfehivós Mei Notario de «wfe

LOGROÑO
rjn Honorio Garaizabal Golmayo, 

U£Z murncipal Me esta Ciudad 
n funciones de primera instan

cia.

do se aigusn atUos de nignor cugi - 1
tía .a instancia de La Sociedad
Garrigosa y Compafila> repre

seníada por el Procurador don
Fl(:renclo BJUsgera García contra 
don Manuel Blanco Muro, sobre 
pago de 1.776 pesetes 50 céntimos 
y costes en cuyos autos y por pro 
videncia de esta fecha se ha acor 
dado sac^rm la venía eh pública 
subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de 3.750 
pesetas,- el inmueble siguiente: 
Una casa en el .casco de Quinta-
nar de fe Sierra, en fe calle de la 
Fnente señafeda con el número 61 
su construcción de Piedra y 8Hfe- 
ria y maupostería consta de planta 
baja y des van y linda por la dere 
cha con otra de Laureano Gon-

aïchivôs déi Notario dé está Ciu- 
i drad Don Rafael López r de Haro 
; cou fecha catorce de marzo de mil 

novecieblqs Y.niniiuueye,f n3ediaa- 
‘ t9 el^onaÍDobáda institución de 

heredero y sí únicamente diferen- 
tes l O-; para que en término 
de fréinta días cor tados desd*^ el 
siguiente ai en que el presente 
aparezca inserto en los «Boleti
nes Oficiales» de es fe Provincia y 
de la de L -groño comparezcan 
en este Juzgado a réeferaa> en 
forma su derecho, hácfendose 
con^íMF qué la herencii» la recla
ma Don Víctor del VMle/ Martí- 
nez, pari nue oaia'er.al de cuarto 
grado de fe referida causante.

Pues aú !o tengo acordado* en 
el espediente de declaración de 
herederos de la Doña Ana del
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Valle que se sigue en este Juz 
gado iûâtado por Don Victor dei 
Vaile Martínez.

Pido en Ztragoza a tres de 
Abril de mil novecientos veinti- 
nuéve.

Cesar de Prado 
El Recetario,

P.^M.
Mariaho Torrijos

867

FINCA QUE SE SUBASTA
Una casa en la Calle del 

Cuajo n.° 8 y 93 del Registro 
Fiscal que linda derecha 
Agustín Nájera, izquierda 
Calleja y Espalda Francisco 
Novoa cuya finca tiene un 
valor en el Registro Fiscal 
de 120 pesetass.

Pedroso 27 de Marzo de 
1929.

LOGROÑO
Don dHonoriOc Garáizábal 

Golüiayo Juez Municipal 
en cargos 4^ primera 
instancia del, í Partido.
Ha^ saber: Que en dicho 

Juzgado se ggue ei juicio 
universal de abiutestato de 
Doña María Sáenz Martínez 
y por, providedcia de éste 
día se ha acordado anunciar 
la muerte sin testar de la ci-

El Juez municipal, 
■ Casimiro Fraisolí.
J-Él’.Secretario, 
'<Iulián Muñoz.

del Ejército de 27 de b bre- 
ro de 1925, se hace público 
para que los intere ados 
puedan hacer las reclama
ciones conducentes respecto , 
a dicha ausencia.

El citado Jesé Ibáñez Urúa 
tiene en la actualida Je 44, 
a 45 años de edad^^ Estatu- | 
ra regular; ojos azules; pelo í 
castaño; y sm señas particu
lares.
Logroño, 4 de abril de 1929. 

Et Alcalde-Presidon te, 
Joaquín Elizalde. I

goi ia, hasta sü^ pr visión 
propiedad, con ei suel. o ^.'uual 
dé 500 peseras,i d"

; Los aspiradni¿s airig^rá/iLsus 
instancias en fátmd al Arffcal- 
de que susciibe,' durante los 15 
dias siguientes a la in'Sérción 
de este anuncio ^n'-
Oficial». i

Lorrecillá de Cameros dû- de
Abril 1920.] K"

- < El Alcaller
Celestino Córdb^

; 861

I 792
Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo

J MUElLLp DE El O LE^k
I -Hasta ei día veinte del corriente
I mes se admitirán en la See -eíaria de

Xj este Ayuntamient o reiâor^uts 'e a.í-

i de Logrtño
AIN UNCIO

Ante este Tribunal se hatada doña Mafia Sáenz Mar- , 
tínez, naturaLdc Ribafrecha, k oresenlado escrito, por don 
hija dé Eugenio ño constan- 5 Roberto Olaguenaga Sáinz 
do el nombre dé la madre^ fechado el veinticinco del 

^ actual interponiendo recur-de 66 ññóa de ednd, que fa 
lleciójéú el Hoépitral de esta 1 so 
Ciudad él 25. dé Enero del 1 tivo sobre 
año últimó, llamando por i Ayuntamiento de Aldeanue 
segunda véz a las personas i va de Ebiro de / fecha 7 Fe 
que se creáJLCUU. derecho, a 
su herencia a fin de que den-

contencioso administra-
acuertlo, del

brexó Jtltimo, y habiendo si
do tenido por interpuesto 
dicho recurso en providen
cia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el ar’tÍcU- 
lo Î16 de la vigente Ley so
bre el ejercicio de la juris- 
dición contencioso-adminis-

tro del término de veinte 
días se presenten a recla
marla ante este Juzgado, 
apercibidos qué de ño veri
ficarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Logroño a 6 de _
Abril de 1929. 1 trativa, la publicación del,

Honorio Garaizabal ' presente en el .Boletín Ofl- 
p g, o í ciab de esta provincia, como í

Jesús Álféirán Taboada. i se efectúa, para oonooimien- = 
" === ftd de los "que tú vieren inte-

‘ rés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño 30 de Marzo de 
1929.

V.®B*
El Presidente del Tribunal 
b. de Guzmán de Lacalle. 

El .Secretario dei Tribunal, 
Ignacio S. de Tejada.

832 I
PEDROSO I 

on óasimiro Fraisolí Blas- I
co. Juez niunicipal de Pe- 
droño. ■
Hago sábér: Que en los 

Autos que;sé instruyen so
bre exacción de responsabi-

4

lídades impuestas por la Je- . 
faXurá de Monies de là pro- T 
vincia a Victoriano Alonso j 
Briones de esta vecindad por í 
infracción a las ordenanzas i 
dé Montes en resolución del I 
día de ayer he acordado sa- I 
car a subasta por termino 
dé quince días no admitien
do ninguna proposición que 
no cubra las dos terceras 
partes de su valor.

Para tomar parte en la 
subasta se consignará el 10 
por 100 del valor de la fin
ca.

El remate podrá efectuar
le a calidad de cesión a un 
tércero.

No se han preseutado tí
tulos de propiédad y podrán 
ri^emplacsé con arreglo a la

841
Ayuntamiento de Logroño

Sección 1.* de Recluta
En el acto de revisión de 

exclusiones y prórrogas de

• ' 863 i y bajas deífincas rusticas y U' ba-
JÜBERA. J nás de -los contribuyentes de este Mu-

Hasta etáía Vídü¿e deí mes fie- i niapio.que hayan su/rido alteración 
tuaí se admitiráa en la Secretaría i «« sus riqueza^, las cuales habrán de
de este 'Ayuntamiento relaciones i 
de altas y bajas de finqáá"rústicas | 
y urbanas que los conttlbuy eûtes j 
de este término municipal hayan | 
experimentado en su propiedad, ? 
las cuales habrán de servir de ba- ^

servir de base para la formación de 
los apéndices ql aniillaramiento para
eVipróx<mo año de 1930. cuyas rela
ciones han de ser preseñUidas y dsbi-
damente reintegradas yi con los docu 

justifiquen haber l<'Zfisfe-
se para los apéndices si aû'dllarà- j , 
mieutó que han de formarse, cu- J cuyo requisito no serán udmitiUcÁ 
yas reiacioGes'* sabían de ¡uesen- | Marilto 4 de Abril de 19^9:
tarse debidamente reintegiadas y g

I en ellas se hara constar ai pago de 
■ de^chos Reales que cb'rrespoij- ' 
! dan a la tiansmisióu que motive 
? la alteración sin cuyo requisito no 
i serán admitidas.
I Jubera 4 de Abrii de 1929.
« El Ak^aide,
¡ Vicente Iñiguez
í
5
í

Î

Ï

.770 
LAGUNILLA

Hasta el día 15 de Abril 
próximo todos los contribu
yentes, veoinoey forasteros 
que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas por los

¡É

Ï

I conceptos de rústica, pecua-
I ria y Urbana, pueden pre- J 
j sentar en la Secretaría de j 
reste Ayuntamiento las co- :

I 
r

3

chí> el impuesth de derechos re^es: stn

rrespondientes relaciones 
de Altas y Bajas debi-iamen-^ 
te reintegradas acompaña
das dé los documentos que\ 
justifiquen la transmisión de 
dominio y pago del impues
to de derechos reales, sin 
cuyos reqúisitos y expira
do dicho plazo no serán ad

: mitidos.
Lagunilla a 27 de marzo 

de 1929.
primera clase del año actual 
el mozo Manuel Ibáñez To- ; 
rres, número 55 del Alista- ' 
miento definitivo de esta 
Sección 1.® de Recluta para 
el reemplazo de 1927, mani
festó que continuaba la au
sencia en ignorado parade
ro de su padre José Ibáñez. 
Usúa; y en su virtud, cum
pliendo lo que previene el 
párrafo 4.° del artículo 293 
del vigente Reglamento de 
Récliitaniiento y Reemplazo

El Alcalde, 
Lorenzo Soto.

^arillo 4 de A.bril de 19Î9
El Aicqidé 

Braulio Est^ehan

• ARÑÉDG
Hasta óí-25 n i í» es;

t >920 
j y'

:e hiéíé se
a tí muirán en m Seen deí 
Ayuntamiento Ue rêiscæÇQs: d í 

aha-'y bapt tío fincas ;ú e.í.'/-g y 
urbànaiï .que kU' couhibuyeutes 
dó -eàtë?término municip >.í b s yaa 
(«pèrimÆtajdo en sa propled? i, 
iás qué servirán'. .de base pava la 
formación^ 4^’^ apéndices al 
amikarwhien^ti, cuyas reJecit-n 3 
habrán de pveserítarsn debide- 
m€mte veirïtégrMas < oa la 
de pag^ deíhab^ si^tUfecde ol 
irop‘ rté de ( ’erechds Reai ;S a Ja 
Hacienda sin cuyo requisito no 
serán admitidas*

Arnedo 1.® de Abril »io 1929.
. e líj Alcaide,

_ J. Rico

. ' ■ 864
MANJÀRRÉS ?

Hasta el día treinta del córlente 
mes, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, relaciones 
de altas y bajasi íanto de Rústicas 
como de U bañas que losiçônin-
buyentes y hacendados fO'iisteros, 
de este término, hayan experimen
tado, los cuales habrán dé ’servir 
de base para los apéndices al

ri

o

914 
RECILLA DE CAMEROS 

o habiéndose provisto inte- 
amente la Secretaria de es- 
Ayuntamiento, en el concur- 
que al efecto se celebró, por

falt i de aspirantes de la 1.^ 
categórica a que pertenece^ se 
anuncia nuevo concurso para 
adjudicar su interinidad en
tre Secretarios de la cate-

amillaramieuío, que se han de for
mar, dichas reiacio. ies, se presen - 
íarán debidamenie rei<fíegttidí.a, y 
se hará consiar en e Lus ei pago de 
los derechos reales a la transmi
sión de Id altoraçiôn, sia cpyo re
quisito, no se admúiráu.

Mah|ar)és 4 de Abril de 1929.
El Aics’de, 

Deogracids Nájera.
___ ;_______ _ Ï

tí. Viuda de VcUtr>
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Provincia de Logroño . 0

RELACIÓN de las solicitudes recibidas en esta Alcaldía, solicitando la legitimación de terrenos roturados arbitrariamente, que sejpublica en el <Boletín Oficial» de la
provincia en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.° del R. D. de 22 de diciembre de 1925. (Continuación)

(CoíS^t^féJ

NOMBRE DEL SOLICITANTE VECINDAD o DOMICILIO TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

Xj Z 2Sr ZD E ZB o s
Fanegas Celemíns. 'Cuarfiilos

•

Pablo Lalinde García 
El mismo 
Ekmîsmo

Pedro Lalinde Gárcía 
.EÉmbmo 
Eimtsmo 
El mismo 
El níisíao

?EÍ mismo
^Elrmiismo .

GenerosírXalinde Eeroández 
^l^ísmo ,

Erai^isco Mendoza Guerrero
MartUelJim^ez Ojuei ,

JEiÿî^mp i;
DonüoigfoííIernáDdez Jiméhez"^

El mismo 
¡EDníSmo 
JEI mismo 
Æt-mismo 
¿El mismo 
-EUmismo

Vicente Sainz Alvarez 
El mismo 

JE( mismo 
■;Ei mismo
El m’SfRo 

mismo
Él mismo r
¿El mismo
Él mismo
ÇI mismo 
^l mismo

Ei mismo
El mismo

Juan Guaiberto López López 
Elmiismo 
El mismo 
ELmismo
ElimlSmo L
Ef mismo c
EF-rníjimo ¿

Ifnacio Lalinde y Soria "
£l mismo 
Elmismo 
Ermismo 
Slmismo

Aguilar del Rio Alhama 
id.
Id.
Id 
Id. 
Id.
H 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
Id. 
id. 
Id.
Id. 
id. 

dd.
■Id. 
id.

id.
Id.
Id.

: Id. 
id.

-Id.
.Id.
-Id.
a ;

;íd.
-Id.

1^*
Ud. -
¿id. -

id.
'Id. 1
Id.
did. r
-Id. :
”id.
^Id. :

□d.
Id.
Id.

Las Navas 
Casilla Tabo 

ídem
La Coronela 
CafiadaHonda 
Corral del Tabo 
Las Navas 
Pena Amarilla 
Cecias 

ídem
Carril 

ídem
JJmbna Raspasas
Cecias
Cuesta Guhir 
C¿iníérajd€¿ Valdelacasa 
Solana del Rey 
Las Huertas 
Los Llanos 
Las Rejeras 
Morzálba 
Mojón Manco 
Valdespinns 
La Rabosa 
Abuelas 

ídem
ilmbda del Puerro 
Ctufta
Vííld^girón 

ídem
Eras^jde Abajo 
Ooscojer
Cabeza del Quemado 

ídem
Grávlanas
Vadilío
Cabeza dei Quemado 
Coscpjer 
Tras del Prado

ídem.-., 
Los Solaos 
San Roque 
Cuevas d« Pi^iques; 
.Captera^e Valdelacasa 
Solana Pelleféro 
Cewix^Piplado^
Corral dé la Marqliesa

18
24
30
24
12

6
24
24

4
2
4

16
5

12
72 :
48
24
48
12
24
24
12
12
12
2

10 r
20
10
6

10
1

12
9
6
4

24
Í2
12
12
12
12

1
48 ; ’
l» V

12 - 
ó

N. S. y O. monte y E. Telesíoro Garcés.
N. Felipe Diez, 3. y O. camino y E. herederos de Dámaso Mendoza.
N. y E. Felipe Diez, S. monte y O. desconocido.
N. Hermenegildo Jimeno, S. y O. María Sánchez y E. Isidoro López.
N. monte, S. y O. camino y E. Teleforo Garcés.
N. S. y. O. monte y E. camino
N. y E, Domingo Hernández, S. Felipe Diez y O. desconocido.
N. S. E. y O. monte.
N. S. y E. monte y O. Ezequiel Gil.
N. y E. monte y S. y O. barranco.
N. y O. Alejandro Sánchez, S. Manuel Alvarez (menor) y E. Manuel Alvarez (mayor).
N. senda, S. comunal, E. comunal y O, Evaristo González.
N. Francisco Mendoza, S. y E. monte y O. Benito Vallejo. '
N. cortrunal, S. y E. barranco y O. Vicente Laportiila.
N. Aifonso LaKnde, S. y E. camino y O. barranco.
N. S. Ê. y O. monte.
N. S. E. y O. monte.
N. E. y O. monte y S. Agapito Sevillano.
IL monte, S. herederos de Zenón Mendoza, E. Antonio Miguel y O senda.
N. S. E. y O. monte.
N. È. y O. monte y 8. Hermenegildo limeño.
N. S. y O. monte y E. muga de DéVanos. j
N. S. y O, comunal, y E. Cirilo González. i
N. S. y O. comunal y Este Vicente Pérez. I
N. y O. comunal, y 8. y E. Sixto Latorre. >
N. S E. y O. comunal,
N. y. E. monte. S. Benigno Mendoza y O. barranco.
N. 8. y O. monte y E. Manuel Mendoza. j
N. E. y O. monte y 8. Gregorio López.
Ñ; E. y O. monte y 8. Gregorio García. *
N. S. E. y O. comunal.
N. Ignacio Aréjula, S. y E. monte y O. León López.
N. y 8. monte, E. Cirilo González y O. Sixto Latorre.
N. Vicente Pérez, 8. y O. monte y E. Francisco Vera.
N. 8. y O. monte y E. Bernabea Miguel
N. Gregorio García, 8. y O. monte y E. Guillermo López.
N. y S. Eulalia Tutor/E. y O. monte.
N. y S. monte, E Félix Aréjula y Ó. Ignacio Áréjula.
N. monte, 8. y O. Esteban López y E. Honorato López.
N. mónte 8 Eusebio Sá»z, E. Esteban Garda, y^O. Satusíiano López.

S. E. y 0. monte. .
N. y 0. monte 8. camino y E^vemita de Ran Roque.
N. y p. comunal, 8. y'E. caminó deDévanüs. Î
N.'StE.y Gcomúnál
Ñ. S. E. y O. Comunal. i
N. S. 1S. y O. ¿fcómwhal. ¿ a
N.Iierederos de Dámaso MendoZBj S. y O. comunal, y E Rícardo GoDzález.

íC' 
if' 
h 
1'

ía
’^OiUr del Río Alhama, a 21 de i¿arzó de l929.-~íí3Alcalde,^ Félix Ji^énezi^ííl îiâib GiRiërrez.
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